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PEIGAMIJ,Soptioibre 2 do 1992. 

Al Sopor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALC1DES SEOUEIRO 

SU DESPACHO  

Do mi miSa atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.1e ORDENANZA 

cato “.cuerpo aprobó por unanimidad en lo Octava Sesión Ordins 

ria celebrada el día I° de Septiembre de 1992.81 considerar el Ex-

pediente: 0-I22/92 0.1.oleva Expto.C-2810/92 JEFE DEPTO.Of.INSPAL 

NEWAL 1MPLEMENTACION DE UN UUIJJ SLUTIDJ DL CIRCULACION A LAS CAI-

LLES URUU17.A Y ESTRADA DESDE R.CONI HASTA LIN1ERS.- 

Sancionando*. la siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Autorizase la implantación de un único sentido de cit 
------- culacidn a las calles U:OUIZA -de Sur o Norte- y ES-- 

LAD:, -de Norte a Sur-,desde Intendente Biscayart hasta Bv.Liniers 
de nuestra ciudad.- 

A."1- 1,1U1.3 2°-  Comuníquese a Inspección General quién tendré 4 su -- 
------- cargo la tarea de senalización do lo dispuesto en ol-
artículo precedente.- 

A ,ITICULO 3°-  De forma.- 

:ago propicia la oportunidad para su 

ludarlo atentamente.- 
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